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0e abrió la sesión a las 17,30 horas, presidida por el Vicep~e 

sidente Ejecutivo señor Mario Arnello horno, con la asistencia de -

los Consejeros senoras Nena Ossa Puelma y María Loreto Torres Alco 

holado y señores Carlos Aldunate del ~olar, Javier GonzAlez Echeni 

que, Guillermo Izquierdo Araya, !tamón Méndez Brignardello, Roberto 

Montandón Paillard, Aramando Moreno Martin, }\ernando Riquel~e Sepúl 

veda, Hernán Rodríguez Villegas y Edwin Weil Wohlke, y el Secreta

rio señor Juan Eyzaguirre Escobar. 

Excusó su inasistencia el señor Hans ]üemeyer l!'ernández. 

8e aprobó el acta de la sesi6n de 6 de a g osto de 1986, con las 

observaciones de los señores Aldunate y Riquelme que se acompañan 

y que pasan a formar parte de ella. 

El senor Vi~epresidente e x plicó que en su reciente viaje a Val 

paraíso participó, invitado por el señor Alcalde, en una reunión -

para tratar la erección de un Ivlonumen to a don Carlos Condell y fi

jar su u bicación. ~ue en esa oportuni dad conoció la ~aqueta, de la 

que entregó cuatro fotografías, pero que el problema radica en el 

lugar de su e mplazamiento, sobre el cual hay dos opiniones: l. Co

locarlo al medio de la Plaza de la Aauana, sector que él estima d~ 

caído, e x iste gran movimiento d e camiones y es el nudo más denso -

d e tráfico de locomoción colectiva, y 2. La Plaza Aníbal Pinto en 

que h ay una f uente, sin embargo existe espacio suficiente aún de

jando esa fuente. 

La señora üssa estimó que debe erigirse en los jardines de la anti

gua Escue l a Naval, donde se instalará el Museo Naval, o bien cerca 

de ella. 

El señor Arnello dijo que se han indicado otros lugares, entre e

llos la Plaza Sotomayor, pero todos presentan inconvenientes. 

El señor Biquelme opinó que si el monumento se levanta frente a la 

ex Intendencia, creará un serio problema porque allí tendría mayor 

fi guración que el d e don Arturo Prat. 

El senor Izquierao propuso que se ubique en un círculo en la Plaza 

de la Aduana, pués a Condell debe dársele la i mpotancia hist6rica 

que representa. 

El señor h iquelme indic6 que podría construirse en las cercanias 

del Arco BIttánico. 

El señor Vicepresidente señaló la Plaza Victoria, como una altern~ 

tiva, frente a la Biblioteca 8everín, y expuso que en la pr6xima 

reunión en Valparaíso pres entará la proposición de que los lugares 

más dignos para su ubicación son la Plaza Victoria o la antigua -

Escuela Naval o en sus inmediaciones. 
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a. Uficio ~ 445, de 27 de junio de 1986, del señor Alcalde de Sie

rra Gorda, y Memorandum N° 393, de 22 de julio, de la señora Je

fe del lJepar tamento de \IIuseos . Remi ten folle to "Proye cto : Restau 

raci6n del Complejo Turístico Cultural de BaQuedano~' 

b. 00pia de la nota N°112 /86, de 14 de julio de 1986, del señor Her 

nán Kouriguez Villegas al Brigadier General señor Claudio L6pez 

Silva . Le plantea posible declaraci6n como Monumento Hist6rico 

del edificio del sector antiguo del Tacna. 

c. Oficio ~ O 077, de 31 de julio de 1986, del señor Conservador del 

Museo de Isla de Pascua. Informa sobre elementos encontrados y -

medidas tomadas en sitio arQueo16gico de Puku Nga Aha Aha . 

d . Oficio N° 256, de l° de septiembre de 1986, del señor Mauricio 

Massone Me zaano, Que acompaña informe preliminar sobre campaña 

de investigaci6n y rescate arQueo16gico en Puku Nga Aha Aha, Han 

ga Hemu y Tararaina. 

vada la extensi6n de dicho informe, se acord6 elevarlo a conoci 

miento de los señores Hans Niemeyer J!' . Y Carlos Aldunate del S., 

agradeciéndoles se sirvan emitir su opini6n sobre la materia. 

e. Circular de 5 de agsoto de 1986, del señor Julio A. Sanhueza Ta

pia. Cita a reuni6n en el Campus Playa Brava de la Universidad 

Arturo Prat, para comunicar las resoluciones tomadas en las Jor

nadas de Antofagasta. 

f. Nota N° 193/86, de 6 de agosto de 1986, del señor José Berenguer 

h . Comunica conclusiones en visita de inspecci6n a obras de adu~ 

ci6n en el rio Loa, a la altura de la Quebrada de Quinchamale , y 

agradece gestiones del Consejo . 

g . Nota de 7 de agosto de 1986, del señor Gerente General de la Ca

ja Bancaria de Pensiones . Acusa recibo del oficio N° 187, de 18 

de julio, sobre esfuerzo pedido a la instituci6n para salvar la 

situaci6n de abandono de las "Casas de Lo Gallo 11 , y comunica la 

preparaci6n de bases para su enajenaci6n. 

h. Nota de agosto de 1986, del Colegio de ArQuitectos de Chile A.G. 

Invita a la exposici6n IIArQuitectura Contemporánea en Chiloé ll • 

~uera de Tabla los señores Consejeros Que se mencionan presen

taron indicaciones e informes sobre las materias Que se señalan: 

El señor IZQuierdo hizo presente Que el busto d e don Diego Porta 
les permanece aún en el pedestal construido, y cree Que su coraz6n 
haya sido traslaaado a dicho pedestal . Solicit6 se envíe comunica

ci6n al señor Alcalde reQuiriéndole Que el busto sea retirado. 
Se aprob6 elevar al señor Intendente de la hegi6n de Valparaiso co
pia del oficio N° 215 , de 20 de agosto de 1986, dirigiuo al señor 
Alcalde de Valparaiso, del Que no se ha recibido respuesta. Además, 

reiterar al señor Alcalde el indicado oficio y pedirle Que como el 
mencionado busto aún permane ce en el pedestal construido para el ob
jeto, se sirva tomar las providencias que correspondan para que la 
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escultura sea retirada de su actual emplazamiento, y comunicar a -

este organismo lo actuado al respecto. 

:Bl señor Montandón leyó el inforrTJ.e de 2 de septiembre de 1986 

de la Comisión de Arquitectos, recaído en las rTJ.aterias que se indi-

can: 

l. Oficio N° 1485, de 18 úe julio de 1986, de la señora Directora 

de Obras Muni cipales de La Serena. Envía proyecto de cierre y -

portón en calle Almagro N° 529. 

Se aprobó el proyecto conforme a los términos del inforrTJ.e de la 

üomisión que debe transcribírsele. 

2. Nota de 21 de julio de 1986, de la Hermandad de la Costa de 

ca. Hemite proyecto de reconstrucción del fuerte de la Isla del 

Alacrán para su habilitación como museo. 

Según lo ináicado por la Comisión , esta materia queda pendiente 

para la próxima sesión. 

3. Ofici o N° 04/86, de 28 de julio de 1986, de la Directora del Ins 

tituto Vipro, ~de Valdivia. Solicita autorización para funcio

nar Centro de Formación ~écnica en casa Prochelle 11, de Valdi

via. 

El Consejo acord6 hacer suyo el informe de la Comisión y trans

cribirlo a la interesada, pidiéndole se sirva proceder conforme 

a lo señalado por la Comisión. 

4. Oficio N° 742, de 7 de agosto de 1986, del señor Director de O

bras Municipales de Iquique. Sobre colocación de letrero lumino

so en inmueble de calle Baquedano N.O 1315. 

El <.!onsejo acord6 hacer suyo el informe de la Comisión y trans

cribirlo al señor Director. 

5. uficio N° 1709, de 12 úe agosto de 1986, de la señora llirectora 

de Obras Municipales de La Serena. Bnvía proyecto de remodela

ci6n de local de Manuel hodríguez N° 655. 

:Bl señor kiquelme manifest ó que se está elaborando una Ordenan

za Especial en que colabora de Dirección de Obras Municipales, 

pero es de opini6n de que es un problema de arquitectos que no 

han llegaúo a un resultado . 

La señora Torres dijo que ella va a ser la coordinadora del Mi

nisterio de la Vivienda y Urbanismo y el Consejo en la elabora

ci6n de la Ordenanza de la que, en sus distintas etapas, conoce
rá tanto la Comisión de Arquitectos como el Consejo. 

El señor hodríguez expresó que el trabajo "Patrimonio Cultural 

de Coquimbo y La Serena" del IVIinviu no es considerado por la Di

rección de Obras de La Serena, debiendo comunicarse a esa Direc

ci6n que existe ese trabajo y que lo tenga presente para la Or

denanza. 
El señor Vicepresidente opin6 que si no se tiene el mencionado 

trabajo del vlinviu no se puede apreciar si el edificio cumple 
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determinados requisitos y que, en vista de que hay observaciones, 

debe solicitarse el envío de fotografías de la fachada de la casa, 

de las de las casas contiguas y de las que la enfrentan. 

Bl Consejo acordó hacer suyo el informe de la Comisión que debe 

transcribirse a la señora virectora de Obras, manifestándole que, 

para una mejor evaluación de situaciones como la presente , es in

dispensable tener una documentación fotográfica como la señalada 

anteriormente por el señor Arnello. 

6. Oficio keservado N° 2819, de 8 de agosto de 1986, del señor VIinis 

tro del Interior. Solicita pr onunciamiento respecto a construcción 

de una Cruz monumental, de acero, sobre el Cabo Proward , al sur

de la ciudad de Punta Arenas. 

Bn vista del informe favorable de la Comisión, se aprobó la cita

da construcción, de acuerdo a los antecedentes acompañados. 

7. Oficio N° 2504, de 22 de julio de 1986, del señor Alcalde de Ran

cagua, y oficio N° 1680, de 6 de agosto, de la señora Asesora Ju

ridica Jefe del Mini s terio de Bducaci ón Pública. Solici ta amplia

ción como Zona ~ipica de la calle Estado, de Rancagua . 

hl señor Méno.ez comunicó que tuvo una conversación con los arqui

tectos en kancagua y ellos le informaron que el propósito era con 

vertir ese sector en un paseo peatonal y cnn seguir una unidad ar

quitectónica. 

Bl señor Arnello dijo que era de opinión que debía aprobarse lo 

propuesto por el señor Alcalde. 

El señor hiquelme consideró que la petici ón es producto de un -

examen cuidadoso del sector, y que en principio debía aprobarse 

la declaratoria como Zona Tipica de toda el área propuesta. 

vespues de varios cambios de ideas, se aprobó comunicar al señor 

Alcalde que el Consejo dió su aprobación en principio a la amplia 

ción de la Zona Tipica de la calle Estado de esa ciudad, desde la 

calle Cáceres hasta la calle Capitán Antonio 1tillán , incluyendo 

la actual Casa de la Cultura emplazada frente a la Iglesia de San 

}rancisco, de acuerdo al plano que ha acompañado. Se acordó tam

bien informarle que la ampliación peuida será acordada en defini

tiva, una vez que esa ~unicipalidad presente la Ordenanza Especial 

que reglamente el futuro urbano de la mencionada calle Bstado, s~ 

gún lo indicado por la Comisión de este organismo. 

8. Oficio 1 ° 812, de 25 de julio de 1986, del señor Alcalde de Anto

fagasta. kemite proyecto "Complejo Turistico" en Antofagasta. 

La Comisión sugirió que e l arquitecto proyectista se reuna con -

ella para llegar a un acuerdo. 

Bl señor B.ípelme dijo que hay muchas alternativas en su proyección 

El señor Vic'epresidente estimQ que, por ser un lugar de puerto, 

se pueue objetar la construcción por no guardar relación con la 
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:DI señor Méndez expuso que es una zona de deportes náuticos , y 

que la construcci6n quitaria la vista al mar y destruiria el 

seo que actualmente existe . 

Bl señor Weil manifest6 que el proyecto es agresivo . 

Bl señor h.odriguez opin6 que el nuevo edificio bloquearia el pa-

seo . 

:DI seiíor Aldunate fue de opini6n de permitir la construcci6n cQn 

oicionada a que la llunicipalidad deje libre el paseo y permita 

la vista al mar . 

~l señor Arnello estim6 que este problema se debe negociar, 

el sentido de que no corte el acceso de la poblaci6n al mar y -

considerar la proximidad de otros Monumentos Hist6ricos . 

hscuchadas estas opiniones , se aprob6 comunicar al señor 

que no hubo acuerdO del Consejo al proyecto , en vista del infor

me de la UorTlisi6n de Arqui tec tos de es te organismo, cuyo texto 

debe transcribirsele, y en principio por las razones transcritas 

este organismo no puede aIlrobar dicho proyecto . Además , que cual 

quier solución debe acordarse previamente entre la Comisión ci

tada y la señora Arquitecto proyectista . 

tie acorct6 tambien comunic?r al señor Bec r e tario IJtinis terial de 

Vivienda y Urbanismo de la h.egi6n de Antofagasta el proyecto de 

hotel en la ciUdad de Antofagasta enviado por el señor Alcalde, 

y expresarle la preocupaci6n del Consejo por dicha construcci6n 

por estar en.oonocimiento de un Seccional que esa decretaria ela 

bor6 para el sector , y que somete a su consideración para cono

cer su opini6n como principal organismo que cautela el desarro-

no u r bano de la kegi6n, deseando a la vez conocer las disposici 

nes de la Gobernaci6n Maritima respecto del área libre exigible 

y cualquier otra disposici6n que regule dicho espacio costero . 

9 . Iglesia del üagrado 00raz6n, de 8antiago . 

La 00misi6n estim6 que la declaraci6n como Monumento Hist 6rico 

debe comprender sólo el espacio de la manzana donde se inscribe 

la 19lesia y sus patios propios . 

10 . Iglesia de San Agustin , de ~lipilla . 

Bl señor hiquelme inform6 que hab16 con el Arquitecto de San A
gustin, y comprobó que la iglesia es de adobes y que se están -

haciendo restauraciones , no obstante la Orden de San Agustin e.§. 

tá de acuerdO en su demolición junto con la casa . Que hay una 

80misión Pro rtemplo de dan Agus t in que es tá trabaj ando para su 

con servación . Leyó carta del Arquitecto de la iglesia en que pi 

de se declare Monumento Histórico para salvarla de su demolición . 

Bl señor Vicepresidente dijo ser partidario de su declaración . 

1ü seh or h.odriguez expres6 que la Iglesia tiene méri tos hist6ri 

cos pero no arquitectónicos. 
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00mo conclusión, se acordó solicitar al señor Alcalde de Melipi

lla se sirva no autorizar la de molición de la Iglesia y Claustro 
por cuanto se encuentra en traIflÍ tación su declaración como Monu

mento Histórico, sin perjuicio de que las obras de restauración 
puedan continuar, y pedirle tenga a bien proponer alguna solu
ción al destino del resto de la propiedad de la Orden de San A

gustin . 
11. Iglesia de San .J:!lrancisco, de Curicó . 

La 00misión informó que entregará en la próxima sesión del Con

sejo sus fundamentos favorables a su declaración como Monumento 

Histórico. 
Bl senor liodriguez dió cuenta de trabajos que se realizan en 

la Iglesia eatedral, de Santiago, y dijo que es doloroso el silencio 

que se ha guardado sobre este hecho, así como lo es ver la demoli

ción del Eortal Edwards . 
La señora Torres agregó que le asiste temor por la situación en que 

encuentran, entre otros, el Palacio Pereira y el Palacio de La Alh~m 

bra. 
El señor Aldunate expuso que igual le ocurre respecto al edificio de 

la ex J!'erre ttria Montero, y que debe oficiarse al señor Minis tro de 

Educación Pública haciéndole presente la preocupación del Consejo -
por hecnos tan lamentables que perjudican los valores arquitectóni-

COSo 

El señor Arnello manifest 6 que hay que actuar con firmeza para que 

no se repitan actos como el ocurrido con el Portal Edwards. 

:H1inalmente se acord6 solici tar al Venerable Cabildo Eclesiástico se 

sirva informar sobre las obras en la Iglesia Catedral y enviar los 

respectivos proyectos. 

A continuaci6n los señores Consejeros tomaron los siguientes 
acuerdos sobre las materias que se indican: 

l. Oficio N° 154, de 27 de agosto de 1986, de la señora Conservador 
del Museo Nacional de Bellas Artes. Pide autorizaci6n para la sa

lida temporal del pais de cuatro obras, que identifica, de las co 

lecciones del ',IIuseo para ser exhibidas en la Exposici6n de "El Ar 

te de los Pueblos de América Latina 11 , que se llevará a cabo en el 

l'Iuseo Nacional de Bellas Artes de fuenos Aires, entre el 27 de oc 
tubre de 1986 y el 4 de enero de 1987. 

El señor ViCG:epresidente explic6 que la Uirección de ID bliotecas, 
Archivos y Museos aprobaba esa salida pués cuenta con e;arantías 
suficientes. 
La se~ora Ossa manifestó que dicha exposición era de gran impor
tancia por los objetos representativos que en ella se exhibirán . 
En consideración a tales ante cedentes , se aprobó la salida tempo
ral del país de las referidas obras. 

2 . Nota N° 86/111, de 27 de agosto de 1986, de la Constructora Coin-
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co Ltda . ~omunica realizaci6n de reparaci6n de grietas en el edi 

ficio del Palacio Arzobispal , de 0antiago . 
Dado a que las ov~as no modific arán ni alterarán el actual dise

ño del edificio ni el color de la pintura , se aprobaron los tra

bajos de reparaci6n de grietas en las fachadas del inmueble con

forme a lo indicado en la citada nota . 

3 . Oficio ÑO 1000 , de l° de agosto de 1986, del señor Rector de la 
Universidad de Chile . Pide se hagan gestiones para conse guir re 
cursos para la recuperaci6n de los edificios de la Casa Cen~ral 

de la Universidad, sector que ocupa el Huseo de Arte Contemporá

neo en el Museo Nacional de Bellas Artes, y Capilla del antiguo 

Hospital de San Vicente de Paul, estimados en $250 . 000.000 .

Debido al alto monto de los fondos necesarios , el señor Arnello 

manifest6 que conversaria con el señor Rector. 

4 . Minuta N° 3156, de 27 de agosto de 1986, del señor Mi nistro de 
Bducaci6n Pública, y nota de 25 de agosto , del señor Mario Oyar

zún G6mez. Piden busc ar soluci6n a situaci6n de abandono de los 

~uertes de Corral y Mancera . 
~l señor Montandón replic6 que no existe tal a bandono, pués el 

~uerte de eorral linda con la Municipalidad que cuida de él, y 

el de dancera se conserva en buenas condiciones ya que en el 

gar sólo hay una pequeña población de pescadores. 

No obstante se acord6 elevar al señor Alcalde de Co r ral copia 
de la nota del señor Oyarzún, y solicitarle se sirva tomar las 
medidas necesarias para la conservación y preservación adecua

das de los citados fu ertes por su calidad de Monumentos Hist6-

ricos . 
5 . Nota de 18 de agosto de 1 986, del Grupo Pro Museo de San Fern~n 

do y otros . Piden se logre entendimiento entre las instituciones 

participantes en la restauración de las Casas de Nilcunlauta . 

Los señores hodriguez y Montandón informaron haber conversado -
con las autoridades y con el Arquitecto señor Juan Benavides C. 

con qu~es llegaron a un a cuerdo para la restauración de las Ca 

sas de Nilcunlauta, y que este último está ela borando un nuevo 
proyecto en que acoge las observaciones de la Comisi6n de Arqui 

tectos, y que se es pera el proyecto definitivo para su aproba
ci6n . 
0e a prob6 poner en conocimiento de lo anterior al s eñor Alcalde 
de t3an l'lernando, con copia par a el señ or Pre siden te d.el Grupo -
Pro viuseo . 

6 . uficio N° 21/86, de 22 de agosto de 1986 , del señor Julio A. San 
huez a ~apia . Pide apoyo para conformar un "Consejo Provincial 
del Patrimonio Cultural" , en Iquit!ue . 
S.e acord6 inf ormar al señ or Sanhue za que el Conse jo ve con sim

patia la formaci6n de dicho Consejo Provincial, siempre que sus 
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actuaciones no sean contrarias a las disposiciones de la Ley N° 

17288 de 1970, sobre Monumentos Nacionales. 
7. Oficio N° 414, de 26 de agosto de 1986, del señor Secretario Re

gional lVIi ni s terial de Vivienda y Urbanismo de Atacama. JJa res

puesta a datos pedidos sobre el j¡'lonumento al "tinero, en Copiap6. 
Examinada la fotografia enviada, los señores Cons e jeros tuvieron 

la impresión que el monumento ya está construido, por lo que se 

aprobó peair al señor Secre tario Ministerial se sirva informar 
si ya aquel se encuentra erigido, haci~ndole presente que, en -

caso que asi hubiese ocurrido, no procede que el Consejo otorgue 
la autorización solicitada por haberse infringido las disposicio 

nes de la Ley N° 17288 de 1970. 

8. Of icio N° 748, de 27 de agosto de 1986, del señor Gobernador de 
Chañaral. ~es ponde observaciones de la Comisión de Arquitectos 

sobre el Monumento a don Die go de Almeida de Aracena i Godoi. 

~e acord6 manifestar al señor Gobernador que el Cons e jo encuen
tra perfectamente válida y cuenta con su acuerdo la erección de 

un Monumento al señor de Almeida, no obstante, para otorgar la 
autorización correspondiente, veria con agrado se sirva dis poner 

el envio de una foto grafia de mayor tamaño (18 x 24 cms.) de la 

maqueta perfeccionaua conforme a las observaciones que se le se
ñalaron en oficio N° 211, de 20 de agosto último. 

Por último, el señor Moreno, a petición del Colegio de Perio

distas de Va lparaiso A. G., insi s tió en la declaración co rno VIonumen

to Histórico de las Casas y jardines de Santa Rosa de Colmo, de la 
comuna de ~uintero. 

rocpres6 que el señor lvlontand6n es partidario de ampliar esta medida 

a la a.f;queria contigua; que l a casa está en muy buenas condiciones 
y que el domingo 7 del actual irá a visi tarla. 
Se aprobó de jar pendiente el pronunciarliento de su declaraci 6n en 
espera de un croquis del área que seria incluida. 

Se levantó la sesi6n a las 21,10 horas. 
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ILUSTR E M U NICIPALIDAD DE SANTIAGO 

FUNDACION FAMILIA LARRAIN ECHENIQU E 

Señor 
Juan Eyzaguirre 
Secretario del Consejo de 
Monumentos Nacionales 
Biblioteca Nacional 

Estimado don Juan: 

W 219/ 86 
Santiago, 5 de Septiembre, 1986. 

Tengo el agrado de mandarle por escrito mis observa
ciones al acta de 6 de Agosto de 1986. 

a) En el acuerdo que se refiere a la declaración de Zona Típica de la 
plaza Montt Varas y sus edificaciones circundantes, en el numeral 2, 
reemplazar su texto por el que sigue: "Reiterar al Señor Ministro de 
Educación Pública la petición del Consejo de 20 de Enero último, so
licitándole se sirva decretar cuanto antes la declaración de Zona Tí
pica de la plaza Montt-Varas, incluyendo todas las edificaciones que 
le rodean, pues el Consejo estima que cumple con los requisitos esta
blecidos para este efecto por la legislación vigente". 

b) En la letra k del informe de la Comisión de Arquitectos, suprlmlr la 
frase final "por considerarse que es el lugar más adecuado". 

De acuerdo a lo solicitado por Ud., envío esta nota 
par a inclui r estas modificaciones al Acta, que fueral'J ap r obadaspor el 
Consejo. 

Sin otro particular, le saluda muy atentamente, 
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